
Ml TIENVIS.A. 71 

GUAYAQUIL, veinticuatro de junio de dos mil diecinueve. 

Señor: 

MARCOS GERMÁN ARMIJO FUENTES 

Guayaquil.- 

De mis consideraciones: 

Mediante Escritura Pública de Constitución de la Compañía TIENVI S.A otorgada el 

veintitrés de mayo de dos mil diecinueve ante el Notario DÉCIMO OCTAVO del Cantón 

GUAYAQUIL, usted ha sido designado para desempeñar el cargo de PRESIDENTE, 

para lo cual ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de 

manera INDIVIDUAL, por un período de cinco años, con las atribuciones establecidas 

en el estatuto social, que consta en la escritura de constitución citada. 
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En la ciudad de Guayaquil, el día veinticuatro de junio del 2019, siendo exactamente las 

quince horas y treinta y seis minutos, acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía 

TIENVI S.A., para lo cual he sido elegido. 

E FIRMA: 

   OR OO 

  

COS ARMIJO FUENTES 

PRESIDENTE 

C.C.: 0201208063 
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NUMERO DE REPERTORIO:30.713 
FECHA DE REPERTORIO:28/jun/2019 
HORA DE REPERTORIO:09:52 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha dieciseis de Julio del dos mil diecinueve queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: TIENVI S.A., junto con NOMBRAMIENTO de 
Presidente designado en el acto constitutivo de la mencionada compañía a 
favor de MARCOS GERMAN  ARMIJO FUENTES; y, 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 

constitutivo de la mencionada compañía a favor de MILENA 

ELIZABETH ARMIJO RODRIGUEZ de fojas 10.249 a 10.269, Libro 
Sujetos Mercantiles número 1.412,- 

ORDEN* RAZNUMORD 

    UMAIAANCIS 

VAMsUgan 
E Ab. beña C. 

AR RO MERC 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

VALLA DELEGADO 

Guayaquil, 17 de julio de 2019 

REVISADO PORÍ 

( 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ant. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 

 


